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REsoLucróN No. --i 1 ;. ¿ DE 20fiI 'lrjr 2019.POR ÍIIEDIO DE LA CUAL SE DECLARAN INSERVIBLES Y No REQUERIDo PoR LA ENTIDAD PARA sU
FUcroNAMtENfo uNos B|ENES r¡uEBLEs DE pRoptEDAD DE LA coRpoRActóN y sE DAN oE BAJA"

EIDIRECToR GENEML DE LA CoRPoRACIoN AUToNOMA REG|oNAL DE LAGUAJTRA, en usode sus fadlttades tegates yen
especial las conferidas por la Constitución, ta Ley 99 de 1993 y el Acuerdo No. 028 det 3l de octubre de 2017 y

C0NSlDEMN00l

Que la Corporación Autónoma Regional de La cuajira - CoRPoGUAJ|RA expidió ta Resotuoón No. 762 det S de [,{ayo de 20j7, por
medio del clal se modifica la Reso¡ución No. 1708 del 15 de Septrembre de 2015 y se establece el procedimiento para la enaienación de
los b¡en€3 que seán de propiedad do la corpo¡ación Autó¡oma Regional de ta Guajira - coRpoGu¡"llM y se dictan otras
disposiciones

Qle de aq¡edo con las funciones del Comilé Evaluador de 8ajas, establecidas en el Midllo Tercero de la Resolución No. 762 del 5 de
l'layo d€ 2017, eslá la de recomendar al Direclor GeneÉl de la CopoÉdón la neals¡dad de dar de ba¡a los bienes mu€b¡es ins€rv¡bles u
obsoletos dela Coporación yeldesüno linalde los mismos

Que dento de las funciones administafvas que debo desaÍotlar la Corporación Aulónoma Regio¡al de La Guajira, se encuenta la baja
de bjones ñuebles deloluüvos, mediante la d.ial, la Corporación decide relrar un bien definilivamente del patrimonio de la Insütución. Dor
razones dg delefioro o de obsolesaenoa.

Que realizádos los esludios técnicos y de @nveniencia presentados ai Com¡lé Evaluador Bajas de Bienes Muebles, en reunión de fecha
27 de &oslo de 2019 y prev¡o a lo establecido en los literales a, b y c del Arlicu¡o S€xto y ¡os procedim¡entos del Miculo Decimo
Segundo de la Resolución No. 762 del 5 de Mayo de 20'17, se recomendó al Director General dar de baia a eslos bienes oue se
encuenfan en un eslado INSERVIBLE, con el fin de que los mismos salgan del invenlado y como @nsecuencia de e o de la
conlabilidad dé lá Corporacióñ.

0e igua¡ manera, se rc@mendó que et destino de los m¡smos, sea ta DEsrRUcclóN. para el caso de los ítems del No. 3 al 20,
desde el item No. 22 al 54 y 56 Grupo de lruebles y Emeres, y el item No. f de los Equipos de chcuito Integrado d;
Sistema de Poslcionamlento Geográf¡co - GPS y blnoculares, porque están en desuso, tolalmente deteriorados,
altamenle depreciados, ya no necesarios para la entidad, y por conlaminac¡ón v¡sualy racionalización delespacio.

oue_eldesrino d€ ros bienes muebres, para el caso de los items del No. I,2y2ldel Grupo de Muebles y enseres, los
Equipos de Cómputos e lmpresoras, los Equlpos de Biometria, los Equipos de Audiov¡suales, el item No. 2 de los
Equipos de circuito Integrado de sistema ds posicionamiento ceográfico - cps y binoculares, los Repuestos de
Equipos de Muestreado¡es del Slstema de Mon¡toreo de la Calidad del Aire y los Equipos de Laborator¡o Amb¡entat,
sea DAR BUEN TRAÍAMTENTO 0 DEST|NAC|óN FTNAL ADECUADA, por trata.s€ de residuos sótidos petigrosos - RAEE,
de conlomidad con elartículo 4' de la Ley 1672 de 2013.

9!"--"! J".q y mérito de lo a¡leriorhenle expueslo, el Oirector General do la Coeoráción Aulónoma Regionat de La Guajia .
CORPOGUAJIRA

RESUELVE:

ART|CULO PRIiIERO: Oeclaaar el estado de los b¡enes muebles descritos en los siguienles cuadrcs, de acuerdo a los conceplos
lécn¡cos conlemplados en los estudios técricos yde conveniencia eniüdos eldía 27 de Agosto de 2019 y evaluado por elComité de iaja,
lalcomoconslaen elActa No.2 de la mismafecha.

BIENES PARA DESTRUCCIÓN.

L I¡UEBLES Y ENSERES. Confomado por Cincuenta ylrcs (52) items.

c.r, t ¡o 12 - 25
,t*.co.rorú.¡¡r..tor.co

n¡ohaci. - Colonb¡.,
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REsoLuc6N No.3 17 7 oezors

"POR MEDIO OE LA CUAL SE DECLARAN INSERVIBLES Y NO REQUERIOO POR LA ENTIDAD PARA SU

FUCIONAI'IIENTO UNOS BIENES ]IIUEBLES DE PROPIEDAO DE LA CORPORACIÓN Y SE DAN OE BAJA"

2. EOUIPOS DE CIRCUITO INfEGRADO DE SISTE!'A

Contomado por un (1 ) item

DE postctoNAillENfo cEocRÁFtco - GPs Y BlNocuLAREs.

BtENEs A oAR BUEN TMTAtilENTo o DEsnNAc6N FNAL AoEcuaDA PoR TRATARSE DE RAEE

l. IIUEBLESY ENSERES. Confomado por Tres (3) ltems.

2. EOUIPOS DE CoMPUÍoS E IMPRESoRAS. Conformado por frece (13)ilems

cru,7 io l¿ - 25
wr.orpolod¡n.gor.co

a¡o||¡ci¡ - colmb¡¡,
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.POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARAN INSERVIBLES Y NO REQUERIDO POR LA ENTIDAO PARA SU
FucroNAMtENTo uNos B|ENES MUEBLES DE pRoptEDAD DE LA coRpoRActóN y sE DAN DE BAJA,

i-E¡6tGdil&¡iñn-

42

3. EQUIPOS 0E BllilEfRlA. Confomado por un {1) ltem.

4. EQUIPoS DE AUoIoVISUALES. Confomado por ociro (8) ltsm.

l@9

5. EQUIPOS OE CIRGUITO I¡¡TEGMDO OE SISTEMA DE PoSICIoMI,IEI{To GEoGRAFIco - GPs Y BIt{ocULAREs.
Confornado por un (1) ltem.

6. REPUESToS 0E EOUIPOS 0E iIUESTREADORES DEL StSfEüA DE MONTTOREO OE LA CALTDAD OEL AIRE. Confomado oor
Trcinta y dos (32) ¡terns.

Gr.. ? ¡o 12 - 25
frr,co'po!|¡|¡hr.¡or.co

¡¡oü¡cl¡ - C.lonlú..
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RESOLUCTóN No. J I J ' DE ZO.|S

"POR MEOIO DE LA CUAL SE OECLARAN INSERVIBLES Y NO REQUERIDO POR LA ENTIOAD
FUCIONAfIIIENTO UNOS BIENES fIIUEBLES DE PROPIEDAD OE LA CORPOMCIÓN Y SE DAN

PARA SU
DE BAJA"

t:g4l

7. EQU¡PoS DE LABORATORIo AtlBlENlAL. Conformado por Cüato (4) items.

BIENES A DAR DE BAJA POR NO REOUERIDO POR LA ENTIDAD PARA SU FUNCIONAMIENTO

PAMGRAFO: Una vez se tenga la certifcación de la evaluación del Perito del item ariiba relacionado, se determinaé el
destino delm¡smo.

BIENES MUEBLES DENUNCIADOS ANTE LAS AUTORIDADES CoMPETEI{TES COttO HURTADOS O
PERDIDOS. ContormaOo po Diecioúo ítems (18) ftems

Coresponden a los Biones lt4uebles que ha¡ sido, Ht RÍADoS, EXIRAVIADoS, PERDIDoS Y FALTANTES DE INVENTAR|o EN
BoDEGA, yde loscuales, se han iñterpueslo denuncia ante ias auloridades compelentes, por parte de los funciona os que lo len¡án bajo
su custodia o uso, de las Enüdades Teriloriales que habian suscfito Conlenios de Comodato con CORPoGUAJIRA y del Almacen¡sta de
la Corporáción. Con osle dodmenlo soporte, se procederá Iambiéñ a dar de baia, a c€da uno de ellos, d€ aoierdo a lo eslablecido en el
Prccedimiento de baja de Eienes de Inventado, CódigotAF-P-03, VERslóN:6.

o€scRtPctolr DEL ErEx üuEBr-E aDd¡srcrdl LTSROS

4{33
COMPRESORR€CIPR@CITEARAI¡ER|oq TR 220

IAIKERGOMEZ &08/2011
l0¡¿2005 000

2 54!¡ HORNILLOAOAIAOOR SCNOIf !0€¿009 37 500,m

3 :SIAÉION METEREO.OGCA PORTAT]L on11011 r 313 60¡,33

5¡¡8
¡bd, l&b@b!aa pdd IERRtToRtat srJR 7/14úU 2 566 5ao,m

5 5712
MIESTREADORES LOW. VOT . P@OO

SEM AU1OMTICO IERRIIORIAL SUR CAÑAITML
7/Lu20Lf 1t1At2A12 17 r10 000 0

5 1
vuEsfRErDoREs Lot!, voL . p@01)

SEMAUTO¡ATICO f EÁRITORIfu SUR TAB]ZO I1Z2OX 1t14n012 171100{¡0.m

MUESIRETOG€S LOÍV, VOT . P@f)O

S€MIAIJTOTAIICO TERRIIORIAI SUR SITIO NLJEVO
l7.l t0 00q@

I 5S9l
MPRESORA MULIIFUNCIO',¡AI A CoIOR MARCA

:PSON JORGEGUZMAN 2AtStmE 1211J2t2015 0,00

c.¡,7 ¡o 12 - 25
rrr.dprg|¡.1h.¡or.co

n¡oh¿ctr - Colon¡¡..
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RESOLUCION No'" | ' ' DE2019

"POR ]i¡IEDIO DE LA CUAL SE DECLARAN INSERVIBLES Y NO REQUERIDO POR LA ENTIOAD PARA SU
FUctoNAfutENTo uNos B|ENES ituEBLES DE pRoptEoAo oE LA coRpoRActóN y sE oaN DE BAJA'

DEscRPctór EL BEt{ üUEELE DEiU¡CtA UARO6

6J19
grLA Pt^StCA CO{ 0RAZ0€ CotR-ASr ÍPO

tuts EotaRDorÉ¡É:

1902?010

?902m16 260ü.m

6354
'ILLA 

PI.ASÍICA CqI BR¡ZO6 COTPLASI, IIFO
29'02¿0r6 26 mo,o

r1 6351
]t!aFl¡srtcAcot 3fl¡206cotPt,sr rrPo

?90¡r¡r6 ?6 000.00

1Z 6352 ?!)2n16 26000.(D

r3 6353 ?902n16 26@0,00

?3rJ2r?¡16 26000,00

rt 29!2¿016 26000.m

r6 ittta ptasÍca coi 3R¡206 cüPusr ÍP0
2941,'ut6 260q),ó

6357
;tt|a Pt-AsÍca cg,¡ 8fl 206 cotñ¡sr ÍPo

?3ñ21¿0t6 26000,o

r3 stlAPt-Asftcacc 8¡¡¿06 cotP! $ ÍPo
29b1,?¡16 26000,00

ARTICULO SEGUNDo: oar de baja a los b¡enes muebles de propiedad de lá Corporación, que s€ relacionan en el Miqllo Primero de la
presente Resolución, con desünación a la Desbucaión, tratamie¡to o dispos¡ción final adecuada por lratañe de MEE y denunciados anle

las autoriddes comoétentes oor PERDIDA 0 HURTO.

ARIICULO IERCERO: tuénes€ al Prohsional Especializado Código 2028 Grado 15 adsdilo a Secretar¡a General, llevar a c¿bo los

bámiles adminisbativos coÍespondienles con €l fn de que los Bienes Muebles desaritos €n el al¡culo p¡imerc de la presente Resolución,

se desc¿euen del invenlario de la corpo¡ació¡ y como co¡s€üencjá de ello, de la conlabilidad de la r¡isma.

PARACMFoT El Profes¡onal Especializado cód¡go 2028 gmdo 13 del Grupo de Gesüón FinancieÉ, veñfcará la afecla.ión de los libros

contables de la Corporación.

ARTICULo CUARIO: La Fesenb Resolución a parlir l¿ fedla de expod

Dado en el D¡slrito de Riohada. Caoital d€l v 2019

.4
Povecló. J. Guzmán -?r-
Revisó z Salc€do V. qtr,
AFobó A. Pabón {
Arexo: Acla de reunión No. 3 de 2019

Esludios Técflicos y de Convenieñcia
Certifr@iones de los Conceplos T&nic6

C.¡. ? ¡o i2 - 25
rrr.corDolo¡llf ¡.lor.co

iiot¡ci¡ - Coloñ¡¡.,


